
TÍTULO I 
BENEFICIOS FISCALES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

 
1. Impuesto al Carbono  

ARTÍCULO XX. Modifíquese el Artículo 221 de la Ley 1819 de 2016, modificado por el 
artículo 47 de la Ley 2277 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo 221. Impuesto nacional al carbono. El impuesto nacional al carbono es un 
gravamen que recae sobre el contenido de carbono equivalente (C02eq) de todos los 
combustibles fósiles, incluyendo todos los derivados del petróleo, gas fósil y sólidos que 
sean usados para combustión. 

El hecho generador del impuesto nacional al carbono es la venta dentro del territorio 
nacional <sic> el retiro para el consumo propio, la importación para el consumo propio o la 
importación para la venta de combustibles fósiles. 

El impuesto nacional al carbono se causa en una sola etapa respecto del hecho generador 
que ocurra primero. Tratándose de gas, carbón y derivados de petróleo, el impuesto se 
causa en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; 
en los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; y en las importaciones, 
en la fecha en que se nacionalice el gas, carbón o el derivado de petróleo. En el caso del 
carbón, el impuesto se causa al momento de la venta al consumidor final en la fecha de 
emisión de la factura; al momento del retiro para consumo propio, en la fecha del retiro; o 
al momento de la importación para uso propio, en la fecha de su nacionalización. 

Tratándose de gas, carbón y derivados del petróleo, el sujeto pasivo del impuesto será 
quien adquiera los combustibles fósiles del productor o el importador; el productor cuando 
realice retiros para consumo propio; y el importador cuando realice retiros para consumo 
propio. 

Son responsables del impuesto, tratándose de gas, carbón y derivados del petróleo, los 
productores y los importadores; independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando 
se realice el hecho generador. En el caso del carbón, los sujetos pasivos y responsables 
del impuesto son quienes lo adquieran o utilicen para consumo propio dentro del territorio 
nacional. Los responsables son quienes autoliquidarán el impuesto. 

PARÁGRAFO 1o. El impuesto nacional al carbono no se causa para los sujetos 
pasivos que certifiquen ser carbono neutro, ya sea que la certificación sea obtenida 
directamente por el sujeto pasivo o a través del consumidor o usuario final, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. La no causación del impuesto nacional al carbono no podrá exceder en 
ningún caso el cincuenta por ciento (50%) del impuesto causado. El uso de la 
certificación de carbono neutro, para la no causación del impuesto al carbono, no 
podrá volver a ser utilizada para obtener el mismo beneficio ni ningún otro 
tratamiento tributario. 



PARÁGRAFO 2o. En el caso del carbón, el impuesto no se causa para el carbón 
de coquerías. 

PARÁGRAFO 3o. En el caso del gas licuado de petróleo, el impuesto solo se causa 
en la venta a usuarios industriales. 

PARÁGRAFO 4o. En el caso del gas natural, el impuesto solo se causa en la venta 
a la industria de la refinación de hidrocarburos y la petroquímica. 

PARÁGRAFO 5o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá 
reglamentar mecanismos de control y definir criterios técnicos para los resultados 
de mitigación de GEI que se utilicen para optar al mecanismo de no causación de 
que trata el parágrafo 1 del presente Artículo. 

ARTÍCULO XX. Modifíquese el Artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 222. Base gravable y tarifa. El impuesto nacional al carbono tendrá una tarifa 
específica considerando el factor de emisión de gases de efecto invernadero (GEI) para 
cada combustible determinado, expresado en unidad de peso (kilogramo de C02eq) por 
unidad energética (terajulios), de acuerdo con el volumen o peso del combustible. La tarifa 
corresponderá a veinte mil quinientos pesos ($75.000) por tonelada de carbono equivalente 
(C02eq). Los valores de la tarifa por unidad de combustible serán los siguientes: 

Combustible fósil Unidad Tarifa/unidad 
Carbón Tonelada $190.500 
Fuel oil Galón $147884 
ACPM Galón 473$764 
Jet fuel Galón 668$731 

Kerosene Galón $741 
Gasolina Galón 741$667 

Gas licuado de petróleo Galón 764$473 
Gas natural Metro cúbico 884$147 

Corresponde a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el recaudo 
y la administración del impuesto nacional al carbono, para lo cual tendrá las facultades 
consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, 
discusión, devolución y cobro de los impuestos de su competencia, y para la aplicación de 
las sanciones contempladas en el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del 
impuesto. Así mismo aplicará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

El impuesto se declarará y pagará bimestralmente, en la forma y plazos que establezca el 
Gobierno nacional. 

Los términos, condiciones y contenido de la declaración serán definidos por la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 



PARÁGRAFO 1o. La tarifa por tonelada de carbono equivalente (C02eq) se ajustará cada 
primero (1) de febrero con la variación en el Índice de Precios al Consumidor calculada por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del año anterior más un (1) 
punto hasta que sea equivalente a tres (3) UVT por tonelada de carbono equivalente 
(C02eq). En consecuencia, los valores por unidad de combustible crecerán a la misma tasa 
anteriormente expuesta. En el caso de los combustibles fósiles correspondientes a gas 
natural, gasolina y ACPM la tarifa se ajustará a partir del año 2024 en los mismos términos 
aquí establecidos. 

PARÁGRAFO 2o. El impuesto nacional al carbono será deducible del impuesto sobre la 
renta y complementarios, en los términos del Artículo 107 del Estatuto Tributario. 

PARÁGRAFO 3o. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los 
vehículos automotores y el biocombustible de origen vegetal, animal o producido a partir de 
residuos sólidos urbanos de producción nacional con destino a la mezcla con ACPM para 
uso en motores diésel, no están sujetos al impuesto nacional al carbono. 

PARÁGRAFO 4o. Los combustibles a los que se refiere este Artículo no causarán el 
impuesto cuando sean exportados por el productor del combustible fósil y, en el caso del 
carbón por quien lo exporte. 

PARÁGRAFO 5o. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para 
reaprovisionamiento de los buques en tráfico internacional es considerada como una 
exportación. En consecuencia, el reaprovisionamiento de combustibles de estos buques no 
será objeto de cobro del impuesto nacional al carbono. Para lo anterior; los distribuidores 
mayoristas deberán certificar al responsable del impuesto nacional al carbono, a más tardar 
el quinto (5) día hábil del mes siguiente en el que se realizó la venta del combustible por 
parte del productor al distribuidor mayorista y/o comercializador, para que el productor 
realice el reintegro del impuesto nacional al carbono al distribuidor. 

PARÁGRAFO 6o. En el caso del carbón, la tarifa del impuesto se aplicará bajo la siguiente 
gradualidad: 

1. Para el año 2024: cero por ciento (0%). 

2. Para el año 2025: el veinticinco setenta y cinco por ciento (725%) del valor de la tarifa 
plena. 

3. Para el año 2026: el cincuenta por ciento (50%) del valor de la tarifa plena. 

4. Para el año 2027: el setenta y cinco (75%) del valor de la tarifa plena. 

5. A partir del año 2028: tarifa plena. 

PARÁGRAFO 7o. La tarifa del Impuesto al Carbono por unidad de combustible de la que 
trata este Artículo, en Amazonas, Caquetá, Guainía, Vichada, Guaviare, Putumayo, Vaupés 
y los municipios de Sipí, Riosucio, Alto Baudó, Bajo Baudó, Acandí, Unguía, Litoral de San 



Juan, Bojayá, Medio Atrato, Bahía Solano, Juradó y Carmen del Darién del departamento 
del Chocó, para la gasolina, ACPM y Jet fuel, será de cero pesos ($0). 

Los municipios y departamentos que desarrollen actividades de explotación de 
hidrocarburos o refinamiento de combustibles perderán el beneficio de que trata este 
parágrafo y se les aplicará la tarifa plena del Impuesto Nacional al Carbono. 

ARTÍCULO XX. Modifíquese el Artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 223. DESTINACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO NACIONAL AL 
CARBONO. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, a partir del primero (1) de enero de 2023, destinará el ochenta por 
cientoveintisiete (2780%) del recaudo del Impuesto Nacional al Carbono al manejo de la 
erosión costera; la reducción de la deforestación y su monitoreo; la conservación de fuentes 
hídricas; la protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y ecosistemas 
estratégicos a través de programas de reforestación, restauración, esquemas de Pago por 
Servicios Ambientales (PSA) priorizando los municipios PDET donde haya presencia de 
economías ilícitas, incentivos a la conservación, entre otros instrumentos; la promoción y 
fomento de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad; el financiamiento de las 
metas y medidas en materia de acción climática establecidas en la Ley 2169 de 2021, así 
como las previstas en la Contribución Determinada a Nivel Nacional de Colombia (NDC) 
sometida ante la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, o 
cualquiera que la actualice o sustituya, de conformidad con los lineamientos que establezca 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Estos recursos serán administrados a 
través del Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática de que trata el parágrafo 
1 del presente Artículo. 

El veinte siete por ciento (207%) restante se destinará para la financiación del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS). Para tal efecto, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá dichos recursos al Fondo Colombia en 
Paz (FCP) de que trata el Artículo 1o del Decreto ley 691 de 2017. Se priorizarán los 
proyectos que se pretendan implementar en los Municipios de Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET). 

El sesenta y seis por ciento (66%) restante será unidad de caja para el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO 1o. Créase el Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática 
(FONSUREC) como un Patrimonio Autónomo, adscrito al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y sus recursos serán administrados por la sociedad fiduciaria que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determine. La selección de la sociedad 
fiduciaria, su contratación, así como los actos y contratos requeridos para la administración, 
distribución y ejecución de los recursos se regirá por las normas del derecho privado, 
observando en todo caso los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. El FONSUREC tendrá como mínimo un consejo 
directivo y un director ejecutivo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará la administración y funcionamiento del FONSUREC. 



 

PARÁGRAFO 2o. El FONSUREC, además de los recursos del Impuesto Nacional al 
Carbono, podrá recibir recursos de otras fuentes del Presupuesto General de la Nación que 
la ley determine, cooperación nacional, cooperación internacional, donaciones, aportes a 
cualquier título de las entidades públicas y privadas y los demás recursos que obtenga o se 
le asignen a cualquier título. Los rendimientos financieros que generen los recursos del 
patrimonio autónomo serán del fondo. Con cargo a los recursos del patrimonio autónomo y 
sus rendimientos financieros se atenderán los gastos operativos y administrativos 
requeridos para su funcionamiento. 

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá transferir los 
recursos que se le apropien en el presupuesto general de la nación al FONSUREC 
conforme al parágrafo 2 del presente Artículo. 

1. PARÁGRAFO 4o. La ordenación del gasto del FONSUREC, así como el 
nombramiento del consejo directivo, estará a cargo del Ministro del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, o quien este delegue. 

 

2.1. CERT para turismo y servicios digitales  

ARTÍCULO XX. Incentivo a las inversiones en turismo y servicios digitales 

Como incentivo al incremento de las inversiones en turismo y servicios digitales el Gobierno 
nacional podrá otorgar, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, un Certificado 
de Reembolso Tributario (CERT) a los contribuyentes que incrementen dichas inversiones, 
el cual corresponderá a un porcentaje del valor del incremento. El valor del CERT constituirá 
un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional para quien lo percibe o adquiere 
y podrá ser utilizado para el pago de impuestos de carácter nacional administrados por 
DIAN. 

Las inversiones en el sector de turismo que darán lugar al otorgamiento del CERT serán 
exclusivamente aquellas que tengan por objeto i) la construcción de alojamientos 
ecológicos, ii) el desarrollo de infraestructura sostenible, iii) la creación de proyectos de 
conservación y restauración, iv) la generación de espacios educación y sensibilización 
ambiental, v) el desarrollo de tecnología y energías renovables, vi) la promoción de 
productos locales.   

.En el sector de servicios digitales, las inversiones que podrán acceder al incentivo son las 
que tienen como objeto i) el desarrollo de software y aplicaciones, ii) e-commerce y market 
place, iii) Fintech, iv) ciberseguridad, v) servicios de la nube, vi) educación en línea, vii) 
inteligencia artificial y machine learning, viii) internet de las cosas, ix) servicios de streaming 
y x) contenido digital . 



El beneficiario directo del incentivo deberá demostrar su participación efectiva en las 
inversiones, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno nacional expida. 

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional reglamentará el presente incentivo teniendo en 
cuenta entre otros, los siguientes criterios: (i) desempeño económico de las actividades y 
(ii) nivel de las inversiones. 

PARÁGRAFO 2o. El certificado será libremente negociable en el mercado de valores 
secundario, divisible y su redención sólo podrá realizarse a los dos años contados a partir 
de dicha fecha. 

3.2. Energías renovables no convencionales 

ARTÍCULO XX. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 1715 de 2014, modificado por el Art. 8 
de la Ley 2099 de 2021, el cuál quedará así:  

ARTÍCULO 12. Exención del impuesto a las ventas - IVA en la adquisición de bienes 
y servicios para el desarrollo de proyectos de generación con FNCE y gestión 
eficiente de la energía. Para fomentar el uso de la energía procedente de fuentes no 
convencionales de energía - FNCE y la gestión eficiente de energía, los equipos, elementos, 
maquinaria y servicios nacionales o importados que se destinen a la preinversión e 
inversión, para la producción y utilización de energía a partir de las fuentes no 
convencionales, así como para la medición y evaluación de los potenciales recursos, y para 
adelantar las acciones y medidas de gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos 
de medición inteligente, que se encuentren en el Programa de Uso Racional y Eficiente de 
energía y Fuentes No Convencionales - PROURE estarán exentos del IVA. 

Este beneficio también será aplicable a todos los servicios prestados en Colombia o en el 
exterior que tengan la misma destinación prevista en el inciso anterior. 

Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de generación 
de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -FNGE o como acción 
o medida de gestión eficiente de la energía por la Unidad de Planeación Minero-Energética 
- UPME. 

PARÁGRAFO. En el caso de acciones y medidas de eficiencia de la energía, las mismas 
deberán aportar al cumplimiento cie las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo 
vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y energía. 

4.3. Reducción tarifa impuesto sobre la renta de personas jurídicas y 
modificación tasa mínima de tributación 

Artículo XX. Modifíquese el inciso primero, el parágrafo 3 y el parágrafo 6 del artículo 
240 del Estatuto Tributario los cuales quedarán así:  

ARTÍCULO 240. TARIFA GENERAL PARA PERSONAS JURÍDICAS. La tarifa general del 
impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los 



establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras 
con o sin residencia en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto 
sobre la renta y complementarios, será del treinta y cuatro por ciento (34%) para el año 
gravable 2025, treinta y tres por ciento (33%) para el año gravable 2026, treinta y dos por 
ciento (32%) para el año gravable 2027, treinta y uno por ciento (31%) para el año gravable 
2028 y treinta por ciento (30%) desde el año gravable 2029.será del treinta y cinco por 
ciento (35%). 

PARÁGRAFO 3o.  Las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país, tendrán una tarifa en el impuesto sobre la renta de treinta y cinco por 
ciento (35%) y deberán adicionar a la tarifa del impuesto sobre la renta unos puntos 
adicionales, cuando desarrollen alguna o algunas de las siguientes actividades económicas, 
así: 

1. Extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU - 0510 y extracción de carbón lignito 
CIIU -0520, así: 

Puntos adicionales en la 
tarifa del impuesto 
sobre la renta 

Condición de adición de los puntos adicionales 

Cero (0) puntos 
adicionales Cero por 
ciento (0%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre por debajo del percentil treinta (30) de los precios promedio mensuales 
de los últimos ciento veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses 
transcurridos en el año de la Declaración. 

Cinco (5) puntos 
adicionales Cinco por 
ciento (5%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre entre el percentil treinta (30) y cuarenta y cinco (45) de los precios 
promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) Meses, sin incluir el precio 
de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

Diez (10) puntos 
adicionales Díez por 
ciento (10%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre por encima del percentil cuarenta y cinco (45) y entre el percentil 
sesenta 860) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte 
(120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la 
declaración. 

Quince (15) puntos 
adicionales Quince por 
ciento (15%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre por encima del percentil sesenta (60) de los precios promedio 
mensuales de los últimos ciento veinte (120) meses, sin incluir el precio de los 
meses transcurridos en el año de la declaración 

Los precios de la tabla anterior para las actividades económicas extracción de hulla (carbón 
de piedra) CIIU - 0510 y extracción de carbón lignito CIIU - 0520, corresponderán al precio 
promedio internacional del carbón de referencia APIZ, restado por el valor del flete BCI7 
(API2 - BCI7) USD/Tonelada, deflactado con el Índice de Precios al Consumidor para todos 
los consumidores urbanos de los Estados Unidos de América, publicado por la Oficina de 
Estadísticas Laborales de ese país, 

2. Extracción de petróleo crudo CIIU - 0610, así: 



Puntos adicionales en la 
tarifa del impuesto 
sobre la renta 

Condición de adición de los puntos adicionales 

Cero (0) puntos 
adicionales Cero por 
ciento (0%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre por debajo del percentil treinta (30) de los precios promedio mensuales 
de los últimos ciento veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses 
transcurridos en el año de la Declaración. 

Cinco (5) puntos 
adicionales Cinco por 
ciento (5%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre entre el percentil treinta (30) y cuarenta y cinco (45) de los precios 
promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) Meses, sin incluir el precio 
de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

Diez (10) puntos 
adicionales Díez por 
ciento (10%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre por encima del percentil cuarenta y cinco (45) y entre el percentil 
sesenta 860) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte 
(120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la 
declaración. 

Quince (15) puntos 
adicionales Quince por 
ciento (15%) 

Cuando el precio promedio del respectivo año gravable objeto de declaración se 
encuentre por encima del percentil sesenta (60) de los precios promedio 
mensuales de los últimos ciento veinte (120) meses, sin incluir el precio de los 
meses transcurridos en el año de la declaración 

Los precios promedio de la tabla anterior para la actividad económica extracción de 
petróleo: crudo CIIU - 0610 corresponderán al precio promedio internacional del petróleo ' 
'crudo de referencia Brent. USD/Barril deflactado con” el Índice de Precios al Consumidor. 
para todos los consumidores urbanos de los Estados Unidos de América, publicado por la 
Oficina de Estadísticas Laborales de ese país. 

Para la aplicación de los puntos adicionales, la Unidad de Planeación Minero Energética, 
en el caso de las actividades de extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU 0510 y 
extracción de carbón lignito CIIU 0520, y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, para el 
caso de la actividad económica de extracción de petróleo crudo CIIU- 0610, publicarán a 
más tardar, el Último día hábil 'de enero de cada año, mediante resolución, la' información 
correspondiente a los precios promedio del año gravable inmediatamente anterior, así como 
la tabla de percentiles de precios promedio mensuales, incluyendo por lo menos: 

1. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil treinta (30) 
de los precios promedio mensuales: de los últimos ciento veinte (120) meses, sin 
incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 
 

2. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil cuarenta y 
cinco (45) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) 
meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 
 

3. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil sesenta (60) 
de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) meses, sin 
incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la. declaración. 
 



4. El precio promedio del carbón que se encuentre en el percentil sesenta y cinco (65) 
de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte: (120) meses, sin 
incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 
 

5. El precio promedio del carbón que se encuentre en el percentil setenta - y cinco 
(75).de los, precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) meses, 
sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

Estos puntos adicionales sobre la tarifa del impuesto sobre la renta solo son aplicables a 
los contribuyentes de que trata este parágrafo que, en el año gravable correspondiente, 
tengan una renta gravable igual o superior a cincuenta mil (50.000) UVT. El umbral anterior 
se calculará de manera agregada para las actividades realizadas por personas vinculadas 
según los criterios de vinculación previstos en el artículo 260-1 de este Estatuto. 

Cuando un mismo contribuyente tenga ingresos por las diferentes actividades económicas 
sujetas a lo aquí previsto, los puntos adicionales serán determinados por la actividad que 
mayores ingresos fiscales genera para el contribuyente. 

Cuando los contribuyentes obtengan ingresos por concepto de venta de gas natural, los 
puntos adicionales que se deberán adicionar a la tarifa general del impuesto sobre la renta 
se determinarán al multiplicar los puntos adicionales determinados de acuerdo a lo 
establecido en los incisos anteriores de este parágrafo, por la proporción que dé como 
resultado la división de la totalidad de los ingresos brutos diferentes a la venta de gas natural 
entre los ingresos brutos totales. 

PARÁGRAFO 6o. El presente parágrafo establece una tasa mínima de tributación para los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta de que trata esté artículo y el artículo 240-1 del 
Estatuto Tributario, salvo las personas JuridicasJurídicas extranjeras sin  residencia en el 
país, que se calculará a partir de la utilidad financiera depurada. Esta tasa mínima se 
denominará Tasa de Tributación Depurada (TTD) la cual no podrá ser inferior al quince 
veinte por ciento (2015%) y será el resultado de dividir el Impuesto Depurado (ID) sobre la 
Utilidad Depurada (UD), así: 

𝑇𝑇𝐷 =  𝐼𝐷𝑈𝐷 

Por su parte, el Impuesto Depurado (ID) y la Utilidad Depurada (UD) se calculará así: 𝐼𝐷 = 𝐼𝑁𝑅 + 𝐷𝑇𝐶 − 𝐼𝑅𝑃 

ID: Impuesto Depurado. 

INR:  Impuesto neto de renta. 

DTC: Descuentos tributarios o créditos tributarios por aplicación de tratados para evitar la 
doble imposición y el establecido en el artículo 254 del Estatuto Tributario. 



IRP: Impuesto sobre la renta por rentas pasivas provenientes de entidades controladas del 
exterior. Se calculará multiplicando la renta líquida pasiva por la tarifa general del artículo 
240 del Estatuto Tributario (renta líquida pasiva x tarifa general). 𝑈𝐷 = 𝑈𝐶 + 𝐷𝑃𝐴𝑅𝐿 − 𝐼𝑁𝐶𝑅𝑁𝐺𝑂 − 𝑉𝐼𝑀𝑃𝑃 − 𝑉𝑁𝐺𝑂 − 𝑅𝐸 − 𝐶 

UD: Utilidad Depurada. 

UC: Utilidad contable o financiera antes de impuestos. 

DPARL: Diferencias permanentes consagradas en la ley y que aumentan la renta líquida. 

INCRNGO: Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, que afectan la utilidad 
contable o financiera. 

VIMPP:  Valor ingreso método de participación patrimonial del respectivo año gravable. 

VNGO:  Valor neto de ingresos por ganancia ocasional que afectan la utilidad contable o 
financiera. 

RE: Rentas exentas por aplicación de tratados para evitar la doble imposición - CAN, las 
percibidas por el régimen de compañiascompañías holding colombianas -CHC y las rentas 
externas de que tratan los literales a) y b) del numeral 4 y el numeral 7 del artículo 235-2 
del Estatuto Tributario. 

C: Compensación de pérdidas fiscales o excesos de renta presuntiva tomados en el año 
gravable y que no afectaron la utilidad contable del periodo. 

Cuando la Tasa de Tributación Depurada (TTD) sea inferior al quince veinte por ciento 
(2015%) se deberá determinar el valor del Impuesto a Adicionar (IA) para alcanzar la tasa 
del quince veinte por ciento (2015%), así: 

1. Para los contribuyentes sujetos a este artículo y al artículo 240-1 del Estatuto 
Tributario, cuyos estados financieros no sean objeto de consolidación, la diferencia 
positiva entre la Utilidad Depurada (UD) multiplicada por el quince veinte por ciento 
(2015%) y el Impuesto Depurado (ID), será un mayor valor del impuesto sobre la 
renta, que deberá adicionarse al impuesto sobre la renta (IA). 𝐼𝐴 = (𝑈𝐷 ∗ 2015%) − 𝐼𝐷 

2. Los contribuyentes residentes fiscales en Colombia cuyos estados financieros sean 
objeto de consolidación en Colombia, deberán realizar el siguiente procedimiento: 
 

2.1 Calcular la Tasa de Tributación Depurada del Grupo (TTDG) dividiendo la sumatoria 
de los Impuestos Depurados (∑ID) de cada contribuyente residente fiscal en 
Colombia objeto de consolidación, sobre la sumatoria de la Utilidad Depurada (∑UD) 
de cada contribuyente residente fiscal en Colombia cuyos estados financieros son 
objeto de consolidación, así:  



 𝑇𝑇𝐷𝐺 =  ∑𝐼𝐷∑𝑈𝐷             
 

2.2 Si el resultado es inferior al 2015%, se deberá calcular el Impuesto a Adicionar por 
el Grupo (IAG) a partir de la diferencia entre la sumatoria de la Utilidad Depurada 
(∑UD) multiplicada por el 2015% menos la sumatoria del Impuesto Depurado (∑ID) 
de cada contribuyente, cuyos estados financieros se consolidan, así:  
 𝐼𝐴𝐺 = (∑𝑈𝐷 ∗ 2015%) − ∑𝐼𝐷 

 
2.3 Para calcular el Impuesto a Adicionar (IA) de cada contribuyente residente fiscal en 

Colombia, se deberá multiplicar el Impuesto a Adicionar por el Grupo (IAG) por el 
porcentaje que dé como resultado la división de la Utilidad Depurada (UD) de cada 
contribuyente sobre la sumatoria de las Utilidades Depuradas (∑UD), así:  

 𝐼𝐴 = 𝐼𝐴𝐺 × ൬ 𝑈𝐷∑𝑈𝐷൰ 

Lo dispuesto en este parágrafo no aplica para: 
 
a) Las sociedades que se constituyeron como Zonas Económicas y Sociales Especiales -
ZESE durante el periodo que su tarifa del impuesto sobre la renta sea del cero por ciento 
(0%) las sociedades que aplican el incentivo tributario de las zonas más afectadas por el 
conflicto armado -ZOMAC las sociedades de que tratan los parágrafos 5 y 7 del presente 
artículo, siempre y cuando no estén obligadas a presentar el informe país por país de 
conformidad con lo establecido en el artículo 260-5 del Estatuto Tributario. 
 
b) Las sociedades de que trata el parágrafo 1 del presente artículo. 
 
De igual forma no aplica lo indicado en este parágrafo para aquellos contribuyentes cuyos 
estados financieros no sean objeto de consolidación y su Utilidad Depurada (UD) sea igual 
o menor a cero (0) o para los contribuyentes cuyos estados financieros sean objeto de 
consolidación y la sumatoria de la Utilidad Depurada (∑UD) sea igual o menor a cero. 
 
c) Quienes se rijan por lo previsto en el artículo 32 de este Estatuto. 

5.4. Ganancias ocasionales 

Artículo XX. Modifíquese el artículo 313 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTICULO 313. PARA LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS. Fijease en quince veinte por ciento (2015%) la tarifa única sobre las 
ganancias ocasionales de las sociedades anónimas, de las sociedades limitadas, y de los 
demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas pertinentes. La 
misma tarifa se aplicará a las ganancias ocasionales de las sociedades extranjeras de 
cualquier naturaleza y a cualesquiera otras entidades extranjeras. 

Artículo XX. Modifíquese el artículo 314 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 



ARTICULO 314. PARA PERSONAS NATURALES RESIDENTES. La tarifa única del 
impuesto correspondiente a las ganancias ocasionales de las personas naturales 
residentes en el país, de las sucesiones de causantes personas naturales residentes en el 
país y de los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones 
modales, es quince veinte por ciento (2015%). 

6.5. Ajuste tarifa de renta, límite rentas exentas y beneficio por 
dependientes de personas naturales 

Artículo XX. Modifíquese el artículo 241 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTICULO 241. TARIFA PARA LAS PERSONAS NATURALES RESIDENTES Y 
ASIGNACIONES Y DONACIONES MODALES. El impuesto sobre la renta de las personas 
naturales residentes en el país, de las sucesiones de causantes residentes en el país, y de 
los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, 
se determinará de acuerdo con la siguiente tabla: 

Rangos UVT Tarifa 
Marginal 

Impuesto 
Desde Hasta 

> 0 1.090 0% 0 
>1.090 1.700 19% (Base Gravable en  UVT menos 1.090 UVT) 

x 19% 
>1.700 4.100 28% (Base Gravable en  UVT menos 1.700 UVT) 

x 28% + 116 UVT 
>4.100 8.670 33% (Base Gravable en  UVT menos 4.100 UVT) 

x 33% + 788 UVT 
>8.670 18.970 35% (Base Gravable en  UVT menos menos 

8.670 UVT) x 35% + 2.296 UVT 

>18.970 31.000 37% (Base Gravable en  UVT menos 18.970 UVT) 
x 37% + 5.901 UVT 

>31.000 En 
adelante 

4139% (Base Gravable en  UVT menos 31.000 UVT) 
x 4139% + 10.352 UVT 

Artículo XX. Modifíquese el artículo 336 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 336. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE DE LA CÉDULA GENERAL. Para efectos 
de establecer la renta líquida de la cédula general, se seguirán las siguientes reglas: 

1. Se sumarán los ingresos obtenidos por todo concepto excepto los correspondientes 
dividendos y ganancias ocasionales. 

2. A la suma anterior, se le restarán los ingresos no constitutivos de renta imputables a cada 
ingreso. 



3. Al valor resultante podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones especiales 
imputables a esta cédula, siempre que no excedan el cuarenta (40%) del resultado del 
numeral anterior, que en todo caso no puede exceder de mil trescientas cuarenta 
(1.340000000340) UVT anuales. 

Sin perjuicioEn relación ade lo establecido en el inciso 2 del artículo 387 del Estatuto 
Tributario, el trabajador podrá deducir, en adiciónadicionar al límite establecido en el inciso 
anterior, setenta y dos (72) UVT por dependiente hasta un máximo de cuatro (4) 
dependientes. 

4. En la depuración de las rentas no laborales y las rentas de capital se podrán restar los 
costos y los gastos que cumplan con los requisitos generales para su procedencia 
establecidos en las normas de este Estatuto y que sean imputables a estas rentas 
específicas. 

En estos mismos términos también se podrán restar los costos y los gastos asociados a 
rentas de trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, caso 
en el cual los contribuyentes deberán optar entre restar los costos y gastos procedentes o 
la renta exenta prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario conforme 
con lo dispuesto en el parágrafo 5 del mismo artículo. 

5. Las personas naturales que declaren ingresos de la cédula general a los que se refiere 
el artículo 335 de este Estatuto, que adquieran bienes y/o servicios, podrán solicitar como 
deducción en el impuesto sobre la renta, independientemente que tenga o no relación de 
causalidad con la actividad productora de renta del contribuyente, el cinco por ciento (5%)  
en el año gravable 2025, tres por ciento (3%) en el año gravable 2026 y uno por ciento (1%) 
en adelante del del valor de las adquisiciones, sin que exceda doscientas cuarenta (240) 
UVT en el respectivo año gravable, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

5.1. Que la adquisición del bien y/o del servicio no haya sido solicitada como costo o 
deducción en el impuesto sobre la renta, impuesto descontable en el impuesto sobre las 
ventas -IVA, ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, renta exenta, descuento 
tributario u otro tipo de beneficio o crédito fiscal. 

5.2. Que la adquisición del bien y/o del servicio esté soportada con factura electrónica de 
venta con validación previa, en donde se identifique el adquirente con nombres y apellidos 
y el número de identificación tributaria -NIT o número de documento de identificación, y con 
el cumplimiento de todos los demás requisitos exigibles para este sistema de facturación. 

5.3. Que la factura electrónica de venta se encuentre pagada a través de tarjeta 
débito/crédito o cualquier medio electrónico en el cual intervenga una entidad vigilada por 
la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces dentro del periodo gravable en el 
cual se solicita la deducción de que trata el presente numeral. 

5.4. Que la factura electrónica de venta haya sido expedida por sujetos obligados a 
expedirla. 



La deducción de que trata el presente numeral no se encuentra sujeta al límite previsto en 
el numeral 3 del presente artículo y no se tendrá en cuenta para el cálculo de la retención 
en la fuente, ni podrá dar lugar a pérdidas. 

7.6. Impuesto al patrimonio  

Artículo XX. Modifíquese el artículo 294-3 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 294-3. HECHO GENERADOR. El impuesto al patrimonio se genera por la 
posesión del mismo al primero (1%) de enero de cada año, cuyo valor sea igual o superior 
a setenta ycuarenta dos mil (4072.000) UVT. Para efectos de este gravamen, el concepto 
de patrimonio es equivalente al patrimonio líquido, calculado tomando el total del patrimonio 
bruto del contribuyente poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del 
contribuyente vigentes en esa fecha. 

8.7. Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) 

Artículo XX. Modifíquese el artículo 115 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 115. DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS PAGADOS Y OTROS. Es deducible el 
cien por ciento (100%) de los impuestos, tasas y contribuciones, que efectivamente se 
hayan pagado durante el año o período gravable por parte del contribuyente, que tengan 
relación de causalidad con su actividad económica, con excepción del impuesto sobre la 
renta y complementarios. 

En el caso del gravamen a los movimientos financieros no será deducible el cincuenvalorta 
por ciento (50%) que haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el 
respectivo año gravable, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la 
actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre debidamente certificado 
por el agente retenedor. 

 

Las deducciones de que trata el presente artículo en ningún caso podrán tratarse 
simultáneamente como costo y gasto de la respectiva empresa. 

Artículo XX. Modifíquese el artículo 872 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTICULO 872. TARIFA DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. La 
tarifa del gravamen a los movimientos financieros será del cuatro cinco por mil (54 x 1.000) 
por la vigencia 2025 y de cuatro por mil (4 x 1.000) en adelante. 

Artículo XX. Modifíquese el numeral primero del artículo 879 del Estatuto Tributario, 
el cual quedará así: 

ARTICULO 879. EXENCIONES DEL GMF. Se encuentran exentos del Gravamen a los 
Movimientos Financieros: 



1. Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro, los depósitos electrónicos o tarjetas 
prepago abiertas o administradas por entidades financieras y/o cooperativas de naturaleza 
financiera o de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de 
Economía Solidaria respectivamente, que no excedan mensualmente de trescientos 
cincuenta (350) UVT, para lo cual el titular de la cuenta o de la tarjeta prepago deberá 
indicar ante la respectiva entidad financiera o cooperativa financiera, que dicha cuenta, 
depósito o tarjeta prepago será la única beneficiada con la exención. 

La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de ahorros, depósito electrónico o 
tarjeta prepago por titular y siempre y cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera 
que una persona sea titular de más de una cuenta de ahorros, depósito electrónico y tarjeta 
prepago en uno o varios establecimientos de crédito, deberá elegir una sola cuenta, 
depósito electrónico o tarjeta prepago sobre la cual operará el beneficio tributario aquí 
previsto e indicárselo al respectivo establecimiento o entidad financiera. 

9.8. Impuesto Sobre las Ventas - IVA 
 

Articulo XX. Modifíquese el primer inciso del artículo 420 del Estatuto Tributario, el 
cual quedará así: 

 
ARTICULO 420. HECHOS SOBRE LOS QUE RECAE EL IMPUESTO.  El impuesto a las 
ventas se aplicará sobre: 

a) La venta de bienes corporales muebles e inmuebles, con excepción de los expresamente 
excluidos; 

b) La venta o cesiones de derechos sobre activos intangibles, únicamente asociados con la 
propiedad industrial; 

c) La prestación de servicios en el territorio nacional, o desde el exterior, con excepción de 
los expresamente excluidos; 

d) La importación de bienes corporales que no hayan sido excluidos expresamente; 

e) La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar, con excepción de las 
loterías y de los juegos de suerte y azar operados exclusivamente por internet. 

Artículo XX. Modifíquese del artículo 468-3 del Estatuto Tributario. Adiciónese un 
numeral al artículo 468-3 del Estatuto Tributario, hasta el 31 de diciembre de 2026, así: 

"6. Los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa administrativa asociada 
a la comercialización de los mismos, con origen y/o destino al departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalinaen la Isla de San Andrés". 

 



10.9. Otras disposiciones  

ARTÍCULO XX. Modifíquese el articulo 114-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 114-1. EXONERACIÓN DE APORTES.  Estarán exoneradas del pago de los 
aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de 
Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez cuatro (410) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de 
pago de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en 
Salud por los empleados que devenguen menos de diez cuatro (410) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen 
menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que 
trata este inciso. 

Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales 
la totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 
4o del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud 
correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez cuatro (410) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta y Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes 
parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 
y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 
2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

PARÁGRAFO 2o. Las entidades que deben realizar el proceso de calificación de que trata 
el inciso segundo del artículo 19 del Estatuto Tributario, para ser admitidas como 
contribuyentes del régimen tributario especial, estarán obligadas a realizar los aportes 
parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 
y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 
2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

Las entidades de que trata el artículo 19-4 del Estatuto Tributario conservan el derecho a la 
exoneración de que trata este artículo. 



PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que 
liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a 
la exoneración de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las 
tarifas de que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, 
y el inciso 1o del artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración 
de aportes de que trata este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas 
en las normas citadas. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 
240-1. 

PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a 
efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

PARÁGRAFO 6o.  Los contribuyentes personas jurídicas del impuesto sobre la renta y 
complementarios, que liquiden la tarifa prevista en el parágrafo 8o del artículo 240 del 
Estatuto Tributario no aplicarán lo establecido en el presente artículo. Por lo tanto; dichos 
contribuyentes estarán obligados a efectuar los respectivos aportes en los términos que 
dispone la Ley. 

ARTÍCULO XX. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. y deroga el artículo 223 de la Ley 1819 de 2016.  

 


